
SEÑOR:  
JUEZ (REPARTO)  
E. S. D. 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO (ART. 29 CP) Y A LA 

EDUCACIÓN (ART. 67 CP). 

ACCIONANTE: CARLOS ANDRES RIVERA FERRIN  

ACCIONADO: MINISTERIO DE CIENCIAS, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

(MINCIENCIAS). 

CARLOS ANDRES RIVERA FERRIN, mayor de edad, identificado como aparece al pie de 

mi firma, por medio del presente escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA en contra de 

MINCIENCIAS, con el fin de que se amparen mis derechos fundamentales, los cuales 

están siendo vulnerados por la falla sistémica en la plataforma de la convocatoria “Becas 

para El Cambio”. 

I. HECHOS 

1. El suscrito es aspirante a la convocatoria de “Becas para El Cambio” (Formación en 

Maestrías y Doctorados) liderada por el Ministerio accionado. 

2. Durante la totalidad de la jornada del 23 de abril de 2026, intenté de manera 

reiterada realizar el cargué de mi propuesta y documentos requisitos en el aplicativo 

SIGP de la entidad. 

3. La plataforma del Ministerio se encuentra colapsada y fuera de servicio, 

impidiendo el acceso al formulario de inscripción y la carga de archivos, a pesar de 

que el plazo vence el día de hoy. 

4. Agoté los medios de comunicación con la entidad sin obtener solución efectiva, y 

realicé radicación de PQR por correo electrónico institucional dejando constancia del 

error. 

 



 

5. La negligencia en la infraestructura tecnológica del Ministerio me coloca en una 

situación de indefensión, impidiéndome concursar por méritos propios por causas 

ajenas a mi voluntad. 

II. DERECHOS VULNERADOS 

• Debido Proceso Administrativo (Art. 29 C.P.): La administración no puede 

imponer cargas imposibles al ciudadano. Al establecer un plazo, la entidad está 

obligada a garantizar los medios técnicos para su cumplimiento. 

• Derecho a la Educación (Art. 67 C.P.): La falla técnica impide el acceso a 

beneficios educativos del Estado. 

• Principio de Confianza Legítima e Igualdad (Art. 13 C.P.): Se genera una 

discriminación arbitraria entre quienes lograron cargar archivos antes del colapso y 

quienes, estando listos, no pueden hacerlo por fallas del servidor. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

La Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia (ej. Sentencia T-609 de 2005 y 

T-051 de 2016), ha señalado que las fallas en los sistemas de información de la 

administración no pueden ser trasladadas como una carga negativa al ciudadano. El Estado 

tiene la obligación de mitigar el impacto de sus deficiencias tecnológicas para no truncar el 

ejercicio de derechos fundamentales. 

IV. MEDIDA PROVISIONAL (URGENTE) 

Solicito al Despacho ordenar a MINCIENCIAS que, de manera preventiva y mientras se 

surte el trámite de esta tutela, se me permita la remisión del proyecto vía correo electrónico 

o se abstenga de cerrar definitivamente la convocatoria para mi caso particular, evitando 

así un perjuicio irremediable. 

 

 

 

 



V. PRETENSIONES 

1. TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso administrativo y a la 

educación. 

2. ORDENAR a MINCIENCIAS que habilite un término judicial razonable (mínimo 24 

horas) para que el suscrito pueda realizar el cargue efectivo de la documentación en 

la plataforma o, en su defecto, ordene la recepción formal de los documentos 

enviados por correo electrónico. 

VI. PRUEBAS 

1. Capturas de pantalla con fecha y hora del 23 de abril de 2026 que evidencian el error 

de la plataforma. 

2. Copia del correo enviado a Min Ciencias con el proyecto y la PQR radicada hoy. 

3. Copia de la cédula de ciudadanía. 

VII. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle nueva ciega casa 4 Tumaco-Nariño 

Correo electrónico: carlosriveraferrin@gmail.com  Teléfono: 3014000148  

 

Atentamente, 

 

CARLOS ANDRES RIVERA FERRIN  
C.C. 1087.189.459 de Tumaco 

 

mailto:carlosriveraferrin@gmail.com


SEÑORES 
A LA DIRECCIÓN DE CAPACIDADES Y FORMACIÓN / OFICINA DE SISTEMAS MINISTERIO DE 

CIENCIAS, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (MINCIENCIAS) 

CARLOS ANDRES RIVERA FERRIN, identificado con C.C. No. 1087189459, actuando en calidad de 

aspirante a la convocatoria de “Becas para El Cambio”, de manera respetuosa interpongo la 

siguiente PETICIÓN DE URGENCIA con base en los siguientes: 

I. HECHOS 

1. Durante toda la jornada del día 23 de abril de 2026, he intentado realizar el cargue de mi 

propuesta y documentos anexos en la plataforma dispuesta por el Ministerio. 

2. A pesar de contar con la documentación completa y conexión a internet estable, el aplicativo 

presenta un colapso sistémico, arrojando errores de servidor y denegando el acceso al 

módulo de cargue (se adjuntan capturas de pantalla con hora y fecha). 

3. Hoy vence el plazo de postulación y, debido a estas irregularidades técnicas ajenas a mi 

voluntad, me encuentro ante un riesgo inminente de exclusión, vulnerando mi derecho al 

debido proceso y a la educación. 

II. PETICIONES 

1. SOLICITO que, ante la imposibilidad técnica de la plataforma, se me permita radicar mi 

proyecto y anexos a través de este correo electrónico o por un canal alterno oficial, 

garantizando mi derecho a participar en igualdad de condiciones. 

2. SOLICITO que el Ministerio emita un pronunciamiento oficial sobre la falla del servidor y, en 

consecuencia, amplíe el plazo de cierre por un tiempo proporcional a la caída del sistema, 

conforme al principio de confianza legítima. 

3. SOLICITO que el presente correo sea tenido como prueba de radicación en tiempo, toda vez 

que se envía antes del vencimiento del plazo estipulado. 

III. PRUEBAS 

• Se adjuntan capturas de pantalla que evidencian el error de la plataforma. 

• Se adjunta en este correo el Proyecto de Investigación y anexos en formato PDF, 

demostrando que el requisito fue cumplido oportunamente. 

IV. NOTIFICACIONES 

Recibo respuesta en el correo: carlosriveraferrin@gmail.com  Teléfono: 3014000148 

Atentamente, 

 

CARLOS ANDRES RIVERA FERRIN  
C.C. 1087.189.459 de Tumaco 

 

mailto:carlosriveraferrin@gmail.com






 

 










